
COMPTEJO TURíSTICO

arsoLUCróN DE GraENctA N" o3r -noL4/crB¡/G
Baños dellnca, noviembre 14 de 2024 2024

EL erpEitfr DEL ccttplEJo ¡UpiStruCC DAñC§ DEL fi¡tCA:

VISTOS:

CONSIDERANDO:

¡
Que, mediante

a abril '17 de

cia por Gravidez
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administración pública, para no concurrir a su centro de trabajo por 49 días antes de la fecha
probable al parto y 49 días post parto, o en todo caso puede optar la licencia acumulada por

ga su ,encu
modifica el primer párrafo del artículo 1' de la Ley 26644, Ley que precisa el goce del derecho de
descanso prenatal y postnatal de la trabajadora gestante en los términos siguientes: Artículo'1':
Precísese gue es derecho de la trabajadora gestante gozar de 49 días de descans o prenatal
y 49 días de descanso postnatal el goce de descanso prenatal podrá ser diferido, parcial o
totalmente, y acumulado por el postnatal, a decisión de la trabajadora gestante tat decisión
deberá ser comunicada al empleador con una antelación no menor de dos mese s a la fecha
probable de parto. (...).
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Solicitud S/N remitida por la señora Shirley Dorely Vásquez Bernal, lnforme N" 120-2024-
UP/CTBI de fecha setiembre 26 de 2024,lnforme Técnico Legal N' 032-2024-UAJ/CTBI de fecha
noviembre 14 de 2024,lnforme N' 146-A-2024-UP/CTBI de fecha noviembre 13 de 2024, y',

Natal, a partir de noviembre 12 de 2024 (acumulando gB días en
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COMPLEJO TURI§TICO

Bnñot drl'lnea
Que, para el goce de este derecho únicamente se precisa que la acreditación de la

condición de gestante, mediante alguno de los documentos que establece el artículo 4 del
Reglamento de la Ley N' 26644, aprobado por Decreto Supremo N" 005-2011-TR, los cuales son:
Un Certificado de lncapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) por maternidad, expedido por
EsSalud, o Un certificado lVédico en el que conste la fecha probable del parto, pudiendo
encontrarse contenido en el I Perú o en el recetario de
uso regular del profesional
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Que, con lnforme N" 146-A-2024-UPiCTB|, la Unidad de Personal remite a la Unidad de
Asesoría Jurídica remite el Certificado de lncapacidad temporal para el trabajo, en el cual detalla
la información de la trabajadora, solicitando opinión legal sobre la procedencia de la misma.

Que, con lnforme Técnico Legal N" 032-2024-UAJ|CTBI de fecha noviembre 14 de2024,
el área de asesoría expone "(...) Así de la Documentación presentada se tiene lln Certificado de
lncapacidad Temporal para el Trabajo (CITT) por maternidad, expedido por EsSa/ud, el cual
tiene como fecha de inicio el día noviembre 07 de 2024 hasta febrero 12 de 2025; por lo cual,
su solicitud deviene en procedente."
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COMPLEJO TUBí5TICO

Bnñu{ dgllnca
Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 17.1del artículo 17" del TUO de la Ley N"

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado con Decreto Supremo N" 004-
2019-JUS, la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia
anticipada a su emisión, sólo sifuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesiones
derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a te rceros y que existiera

de hecho justificativoen Ia fecha a la que preten

para su adopción;

POR TANTO:

Estando a las mpetencia y facultades
previstas en Ley de N'25120, modificada
por Ley N' 28763 su

2023 (artículo primero

fecha septiembre 30

§E RESUELVE:
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ULO CUARTO.. EN CARGAR, a la Unidad de lnformática y Telecomunicaciones,
la publicación de la presente Resolución en el Portal Web de la Entidad
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'o de la presente Resolución al legajo personal de la servidora descrita en el ArtÍculo y,

acciones necesarias implícitas por la ausencia temporal de la servidora.
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